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Secretaría: A Despacho de la señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer.  

Cali, 17 febrero de 2023.  

 

Oficial mayor 

                                                 

AUTO No. 363 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No.   760013110010-2022-00276-00 – 

 

Dentro del proceso de unión marital de hecho instaurado contra los herederos 

determinados, señores, Omar David Palacio Murillo; Andrés Camilo Palacio Murillo; 

Diego Fernando Palacio Naizipa; Yenny Alejandra Palacio Naizipa; y Herederos 

Indeterminados de Omar Palacio Aristizabal (q.e.p.d.), conforme las facultades 

oficiosas que le otorga el artículo 169 y 170 del C.G.P. y antes de decidir el recurso 

interpuesto por el demandado Omar David Palacio Murillo, procederá esta agencia 

judicial a requerir al Homologo Juzgado Octavo de Familia de Oralidad de Cali, para 

que remita copia del proceso 760013108-2022-00015-00, como también certifique 

si el señor Omar David Palacio Murillo (demandado), dentro del expediente utilizo 

el correo electronico davidpalacios6@gmail.com o daviidpalacios6@gmail.com , 

para otorgar poder y/o recibir notificaciones, como también certifique el correo 

donde se le notificó el link de audiencia de haberse llevado a cabo y si el mismo se 

conectó desde los correos antes mencionados.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

mailto:davidpalacios6@gmail.com
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REQUERIR al homologo Juzgado Octavo de Familia de Oralidad de Cali, a fin 

que remita el link del proceso radicado bajo la partida 760013108-2022-00015-00, 

como también para que certifique si dentro del mismo, el demandado Omar David 

Palacio Murillo utilizó el correo davidpalacios6@gmail.com o 

daviidpalacios6@gmail.com, para otorgar poder y/o recibir notificaciones; como 

también certifique el correo donde se le notificó el link de audiencia de haberse 

llevado a cabo y si el mismo se conectó desde los correos antes mencionados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

02 
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